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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. '

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia presentada por Francisco Rodríguez, solicitando 
indulto de las penas de 21 meses de prisión correccional, 10 
días de arresto menor y 30 pesetas de multa, y 15 días de 
igual arresto, á que fué condenado respectivamente por 
la Audiencia de Oviedo en causa seguida por el delito de 
disparo de arma de fuego, por una falta incidental y por 
lesiones leves:

, Considerando que el reo no causó daño con el disparo 
del arma; que ha Observado bueña conducta-antes dé de¿ 
linquir y durante el tiempo que lleva sufriendo conde
na, dando pruebas de arrepentimiento, y que ha extin
guido ya próximamente dos terceras partes de la primera 
de las penas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia dé indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en destierro, á 25 kilómetros de 
distancia del lugar del suceso, el tiempo que le falta para 
extinguir la pena de 21 meses de prisión correccional á 
que fué condenado Francisco Rodríguez en la causa y por 
el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y ocho, de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

; . ' ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n te  BUsm ero y  «Siró si.

MISTERIO! DE LA GOBERNACIÓN. :

REAL DECRETO.
Én atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistró de la Gobernación, y de acuerdo con mi Coñsejo de 
Ministros, ■ ;

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo únibo. En la sección 6 * del presupuesto de 

los Departamentos; ministeriales para el año económico 
de 1883-83, se transfieren del cap. 16, art. 25,

deservicio inter-insulár por
Canarias; al art. 27, Conducción

Compañías de los ferrocarriles [que n
transportarla,4.000 pesetas. ,
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos ochenta y tres.
'• Al f o n s o . : ;

Et Ministro de la Gobernación,
5*áo «¡MlSón.

REAL. ORDEN.
Exorno': Sr.: S.AL el Rey (Q. D. G.) h a  tenido á  bien 

disponer , que se den las gracias á V. E. por el importante 
y gratuito servicio que¡ ¡ha prestado como Presidente del

Tribunal de oposiciones á las plazas vacantes de Contado
res de fondos provinciales, asi como á los Vocales D. Félix 
Sánchez Blanco, D. José María Piernas, D. Pedro Tejada 
y  D. Emilio Llasera, y  q u e  se haga público en la G aceta  
para su satisfacción y la de los demás interesados.

, De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1883.

GULLÓN.
Sr. D. Feliciano Pérez Zamora, Consejero de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

' REAL DECRETO.
• De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fo- 
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.® Se convoca á los artistas para la Expo
sición general de Bellas Artes que corresponde celebrarse 
en Madrid en el mes de Abril próximo, según se dispone 
en el art. 1.® del reglamento vigente de Exposiciones de 26 
de Enerode 1877.
¡ Art. 2.® Oportunamente se señalará el día en que ha 

de verificarsé ía Inauguración, así cómo los plazos én que 
han de presentarse las obras.

Dado en Palacio á veintidós de Junio dé mil ocho
cientos ochenta y tres.
, ALFONSO.
■ El Ministio de Fomenta 

Cierm án CSassaaE©*

i MINISTERIO DE ULTRAMAR.

■ : REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

$e proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el. distrito de Vega-Baja, provincia de Puerto-Rico, de 
conformidad con lo prevenido en los artículos i 10, 11$, 
1TS y 146 de la ley de 28 de Diciembre de 1878,

" ’ Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, único. Se procederá á la elección de un Di

putado á Cortes en el distrito de Vega-Baja, provincia de 
Puerto-Rico, que tendrá lugar á los 20 días de publicado 
este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

TW rae» «Se A r c e .

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE CARRETERAS DE LA ISLA BE m  W

CAPÍTULO III.
De las carreteras costeadas por las provincias.

Art. 28. Son de cargo de las provincias lss carreteras que 
nó estando comprendidas en el plan de las del Estado se inclu
yan en los planes que han dé formar las Diputaciones provin
ciales j con arreglo á las prescripciones d&l cap. 3.* de la ley y 
dfc'lás consignadas en este reglamento,

(Art. 22 dé la ley.)
Art. 29. Las Diputaciones provinciales formarán sus planes 

* de carreteras, arreglándose á la tramitación siguiente:
Aprobado el plan general de las del Estado, el Jefe faculta

tivo del servicio de Obras públicas de cada provincia formará 
¡ y presentará á la Diputación un proyecto del plan, en el cual 
figuren todas las carreteras que pueden ser de interés para la 
provincia, fijando el orden de preferencia para su ejecución.

La Diputación examinará el proyecto, pudiendo introducir 
en él ias modificaciones que considere convenientes, y una ves 
resuelto acerca de este punto se anunciará que el plan acorda
do queda á disposición del público por un término que no ba
jará de 30 días ni pasará de 60, para que los Ayuntamientos 
de la, provincia y los particulares que se crean interesados ex
pongan sobre el asunto las observaciones que tuvieren por con
veniente. Espirado el plazo para la información pública se oirá 
de nuevo al Jefe facultativo del servicio provincial, con objeto 
de que examine las observaciones hechas en la información, y  
proponga las variaciones que en su consecuencia convenga ha-, 
cer en ti proyecto de pian, después de someterse el expediente ; 
á informe de la Junta provincial de Agricultura, Industria y  
Comercio, y por ultimo al Ingeniero Jefe de la provincia.

La Diputación resolverá, en vista , de todos estos informes, 
cuál deba ser en su concepto el plan definitivo, y con una Me
moria razonada lo pasará al Gobernador de la provincia.

El Gobernador, con su propio informe, elevará el expediente 
al Gobernador general, el cual, después de oir á la Inspección y  
á la Junta consultiva de Obras públicas de la isla lo remitirá 
al Ministro de Ultramar, el cual, oyendo á la Junta consultiva 1 
de Caminos, CanpJes y Puertos, resolverá definitivamente por 
medio de un Real decreto que se publicará inmediatamente.

(Art. 23 de la ley.)
Art. 30. Las Diputaciones procederán á la formación dalos/ 

planes de carreteras provinciales respectivos en los plazos más 
breve posibles, pero sometiéndose por lo demás á las formali
dades prescritas en el artículo anterior.

(Art. 23 de la ley.)
Art. 31. Aprobado el plan de carreteras de una provincia, 

no podrá alterarse en la ejecución de las mismas ei orden de 
preferencia señalado, sino mediante una propuesta razonada de 
la Diputación,.que someterá á informe de los Ayuntamientos 
jdelos 'pueblos interesados, tanto en la línea de que se trate 
como en las que se propongan, y además al del Ingeniero Jefe 
de la provincia. El Gobernador elevará con su informe el expe
diente al Gobernador general, el que, con los trámites a otes in
dicados, lo remitirá al Ministro da Ultramar, el que decidirá 
sobre la propuesta por medio de un Real decreto, previo dicta
men de la Junta consultiva de Camines, Canales y Puertos.

(Art. 23 de la ley.)

Art. 32. Cuando en virtud de gestiones de los pueblos ó > 
particulares interesados se tráte de introducir en el plan de 
una provincia una carretera que no esté comprendida en él, la 
Diputación ordenará el estudio de su anteproyecto &1 Jefe fa
cultativo del servicio provincial. Dicho anteproyecto, constará 
de una Memoria y pianos que den idea bastante de ía línea y  
sus principales circunstancias, y contendrá un presupuesto, 
aproximado del coste. La Diputación le dará publicidad por 
medio del Boletín ofi,cdalt á fin de que los Ayuntamientos iiiíe- 
resados en,el plazo.que se fije, y que no bajará de 30 «días ni 
excederá de 60, expongan sobre el asunto lo que crean conve
niente respecto á la traza y número de orden de ejecución, así 
como & la importancia de la carretera para que figure en el 
pían de la provincia.

Sobre los mistnós extremos informará también la. Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, y después manifestará su , 
opinión acerca» ae las reclamaciones y observaciones que se h u 
biesen hecho al autor del anteproyecto, que consignara ei nú
mero que en su concepto deba ocupar la línea. Sobre todo e llo : 
informarán la Diputación y el Ingeniero Jefe de la provincia, y 
por último el Gobernador. Este, eón su informe, elevará el ex
pediente al Gobernador general después de oir á la Inspección 
y á la Junta consultiva de Obras públicas de la isla, y con su 
propio informe lo remitirá ai Ministro de Ultrtói&r, el cual* 
oído el parecer de la Junta consultiva de Caminosi Canales y  
Puertos, resolverá por Beal decreto si la carretera de que se 
trata debe ó no formar parte del plan provincial, y eo el pri
mer caso el número de orden con que debe figurar para la pre
ferencia en la ejecución.

Cuando la liceo, afecte á dos ó más provincias, se instruirá 
en cada una de el ias el expediente de que se trata, y ja propues
ta al Ministro dé Ultramar se verificará de común acuerdo por 
las.Diputaciones interesadas. Si tal acuerdo no existiese, el Mi
nistro de Ultramar, oyendo á la Júhia consultiva de Caminos* 
Canales y Puertos, resolverá en ulterior recurso.

Trámites análogos deberán seguirse para segregar del plan 
de carreteras de una provincia una línea que estuviese incluida 
en el mismo, siempre que se creyesen atendibles por la Diputa
ción las razones que para la segregación aduzcan los pueblos’ó, 
particulares que tomaren la iniciativa en el asunto.

. (Artículos 2<%y 27 deja-ley.)
Art. 33. A la ejecución de to<la carretera comprendida en el 

piad dé uxiá provincia deberá preceder un acuerdo de la Dipu
tación, la que en tal casó ordenará ál Ingeniero ó Ayudante en
cargado de las obras provinciales que proceda ai estudio del^co- 
rréspóndiénté'p^^ r
; Este proyecto deberá ajustarse en su redacción á los mis
mos formularios que rijan para los de las carreteras del Esta
do; y una vez terminados, se p as^á  á la Diputación.
: La Diputación.deberá.someter el proyecto á una in fo rm a-/
ción p?.ra,examinar si puede aceptarse bajo el punto de vista*; 
de los intereses provinciales, Al efecto se tendrá a disposición:« 
del público per un término que no deberá bajar do 30 días ni
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xceder de 60, admitiéndose durante este plazo las reclamacio
nes y observaciones de los Ayuntamientos y particulares inte
resados.

Los pueblos por los que pase la traza podrán asimismo re
dam ar sobre los proyectos de sus traviesas.

Del resultado de la información se dará conocimiento al 
facultativo encargado de las obras provinciales, para que ha
ciéndose cargo de las observaciones presentadas, proponga, si 
hubiese lugar, las modificaciones que creyese oportunas en el 
proyecto.

El expediente pasará después íntegro al Ingeniero Jefe de 
la provincia, el que evacuará su dictamen acerca del proyecto 
bajo los puntos de vista tanto administrativo como técnico, 
remitiéndole con el proyecto á la Diputación.

Evacuado el informe del Ingeniero Jefe, si fuese favorable, 
la Diputación podrá aprobar el proyecto, y en caso contrario 
adoptará las disposiciones oportunas para que se modifique con 
arreglo á las observaciones que hubiere hecho dicho Ingeniero.

Si la Diputación no se conformase con el dictamen del In
geniero Jefe, remitirá el proyecto y todo el expediente al Go
bernador de la provincia para que lo eleve á la Superioridad, 
decidiendo en tal caso el Ministro de Ultramar, por medio de 
una Real orden, previo dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

De los trámites que en el presente artículo se mencionan, 
están exceptuadas las líneas que hubieren sido incluidas en el 
plan, mediante las formalidades marcadas en el art. 32, á no 
ser que se tratase de variar el itinerario ó el número de orden 
de ejecución de la carretera.

(Art. 2b de la ley.)
Art. 34. Tanto en la redacción de los proyectos difiniti vos á 

que se refiere el artículo anterior, como en la de los antepro
yectos que se mencionan en el art. 32, deberá tenerse presente 
que cuando la carretera afecte á más de una províneia, los en
cargados de los estudios habrán de ponerse de acuerdo sobre 
Jos puntos de empalme en la línea divisoria de las provincias 
contiguas, y que si no pudiesen aquellas llegar áu n  acuerdo, 
se elevarán ios expedientes al Ministro de Ultramar con infor
mes razonados de los Ingenieros Jefes, Diputaciones, Goberna
dores correspondientes, Inspección y Junta consultiva de Obras

Eúblicas, Consejo de Administración y Gobernador general de 
lisia. El Ministro de Ultramar decidirá la cuestión, oyendo 

previamente á la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

(Art. 25 de la ley.)
Art. 88. ijingún proyecto de carretera provincial podrá ser 

aprobado cuando afecte á la defensa del territorio nacional en 
las circunstancias mencionadas en el art. 15, sin oiriprévia- 
mente al Ministro de la Guerra.

(Art. 25 de la ley).
Art. 86. Decidida por la Diputación la ejecución de una ca

rretera de las comprendidas en el plan, y aprobado su proyecto 
deberá incluirse en el presupuesto provincial el crédito corres
pondiente para su ejecución.

Las obras podrán llevarse á cabo por administración ó por 
contrata, lo cual decidirá la Diputación, oído sobré este punto 
el dictamen del facultativo encargado de las obras provin
ciales*

(Artículos 24 y 28 de la ley.)
Art. 37. Si la obra se hubiere de ejecutar por administra

ción, será dirigida por los funcionarios facultativos de la Di
putación y según las instrucciones que estos dictasen con la 
aprobación de la Corporación provincial.

Si hubiese de hacerse por contrata, ésta no podrá llevarse 
á  cabo sino mediante licitación pública, y con arreglo en un 
todo á lo que acerca del mismo particular prescribe para las 
obras de cargo del Estado el cap. 2 ° de este reglamento.

(Artículos 28 y 29 de la ley.)
Art. 38. Los trabajos de reparación y los de conservación 

de las carreteras provinciales se ejecutarán con arreglo á los 
eréditos que precisamente deberán incluir en sus presupuestos 
las Diputaciones como gastos obligatorios.

Los facultativos encargados de obras provinciales deberán 
redactar los proyectos de reparación, cuya aprobación prece
derá siempre á la ejecución de las de esta clase, así como los 
presupuestos anuales de conservación indispensables y sufi
cientes para todas las carreteras existentes de carácter pro
vincial que corran á cargo de las Diputaciones.

Las cantidades calculadas para los expresados objetos por 
los funcionarios facultativos y que fueren aprobadas por las 
Corporaciones provinciales, con el informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia, que deberá indispensablemente preceder á di
cha aprobación, habrán de ser las que se incluyan entre los gas
tos obligatorios.

(Art. 31 de la ley.)
Art. 39. El nombramiento de facultativo ó facultativos que 

hayan de encargarse de la dirección de las carreteras provin
ciales se hará libremente por la Diputación; pero deberá re
caer precisamente en individuos que sean Ingenieros del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, ó por lo menos de Ayudantes 
de Obras públicas.

En todo caso, tanto el sueldo como las indemnizaciones que 
hubieren de abonarse á los expresados funcionarios por gastos 
originados en el servicio se satisfarán de fondos provinciales.

Los peones camineros y capataces encargados de la conser
vación de las carreteras provinciales serán nombrados por la 
Diputación con las condiciones que exija su reglamento.

(Art. 29 de la ley.)
Art. 40. Corresponde asimismo á la Diputación, en la forma 

que ésta tuviera por conveniente, la organización del personal 
subalterno de todas clases que haya de auxiliar al Jefe facul
tativo en el desempeño de su cargo, así como el nombramiento 
de este personal.

(Art. 29 de la ley.)
Art. 41. Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que 

fuesen nombrados por las Diputaciones para la dirección del 
servicio de obras provinciales serán mantenidos en el goce de 
toáos los derechos reglamentarios que como individuos del 
Cuerpo les corresponden, de la misma manera que si estuvie
sen al servicio del Estado.

Análogos derechos disfrutarán los Ayudantes de Obras pú
blicas que sean nombrados para los mismos cargos, y del mis
mo beneficio disfrutarán los Sobrestantes del expresado ramo 
que formen parte def personal subalterno del servicio pro
vincial.

(Art. 29 de la ley.)
Art. 42. Las carreteras que ejecute por su cuenta úna Di

putación se hallarán bajo la inspección del Ministerio de Ul
tramar en su parte técnica. Al efecto, el Gobernador podrá 
disponer que sean visitadas durante su construcción por el In
geniero Jefa de la provincia, siempre que así lo considere opor
tuno. Además de estas visitas extraordinarias, el Ingeniero Jefe

deberá practicar anualmente otra ordinaria á todas las obras 
provinciales.

El Ingeniero dará 'cuenta del resultado de sus visitas al 
Gobernador de la provincia, el cual en su vista dará sus órde
nes á la Diputación para que disponga que se corrijan las fa l
tas que aquel hubiera notado. Si la Diputación se negase á ha
cerlo ó creyese del caso reclamar contra las providencias adop
tadas por la Autoridad, se elevará el expediente al Ministerio de 
Ultramar por conducto del Gobernador general para que se de
cida la cuestión, oyendo previamente el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Los Ingenieros Jefes deberán además remitir á la Inspec
ción de Obras públicas copias de los partes que dieren á los 
Gobernadores, poniendo en conocimiento de dicho centro todos 
los incidentes que ocurriesen en este servicio.  ̂ -

Los gastos de todas clases que ocasionase la inspección de 
las obras provinciales serán.de cargo de las Diputaciones res
pectivas; en la inteligencia de que las indemnizaciones que por 
este servicio habrán de abonarse á los Ingenieros del Estado se 
sujetarán á los tipos establecidos en las instrucciones dictadas, 
ó que en lo sucesivo se dictaren sobre este particular por el Mi
nisterio de Ultramar.

'(Art. 30 de la ley.)
Art. 43. Sin perjuicio de las visitas á que se refiere el ar

tículo anterior, teda obra de carretera provincial deberá preci
samente ser reconocida por el Ingeniero Jefe de la provincia, ó 
por otro Ingeniero del Estado que se designe al efecto, antes 
de entregarla al uso público, y  cuando la Diputación la dé por 
terminada. Al efecto, así que crea llegado este caso, la Diputa
ción lo pondrá en conocimiento del Gobernador, el cual dispon
drá que el Ingeniero Jefe practique el reconocimiento. Dicho 
Ingeniero dará cuenta al Gobernador del resultado de sú co
misión, y  si se encontrasen defectos, se procederá como en el 
caso del artículo anterior, suspendiéndose la apertura de la 
obra al servicio del público mientras no recaiga la autorización 
del Gobernador, ó la del Ministro de Ultramar en su caso.

(Art. 30 déla ley.)
Art. 44. Cuando una Diputación acuerde establecer impues

tos ó arbitrios por el uso de la carretera de su cargo, deberá 
formar el plan de los mismos que considere oportuno, y lo re
mitirá con la propuesta de tarifas ai Gobernador de la provin
cia. Este lo elevará al Gobernador general con su propio in 
forme, después de oir á la Junta de Agricultura, Industria y 
Gomercío, y ai Ingeniero Jefe de la provincia, y el Gobernador 
"general, previo informe de la Inspección y Junta consultiva de 
Obras públicas y  del Consejo de administración, lo remitirá al 
Ministro de Ultramar.

La aprobación de dicho plan, de las tarifas ó de las instruc
ciones para su aplicación se hará por medio de un Real decre
to expedido por el Ministerio de Ultramar y acordado en Con
sejo de Ministros.

(Art* 32 de la ley.)
(Se concluirá)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha 43 del actual, en la 
que participa á este Ministerio que el Alférez del regi
miento de Luzón, núm. 58, del arma de su cargo D. Luis 
Martí Jiménez, ha desaparecido de Palma de Mallorca;, 
donde se hallaba en uso de licencia temporal, .sin que 
hasta la fecha se haya incorporado á su regimiento, igno- 
norándose su paradero. Enterado S. M., y de conformidad 
con lo que Y. E. propone, ha tenido á bien disponer qué 
el expresado Alférez sea dado de baja definitiva en el 
Ejército, y que se publique esta resolución en la Gaceta 
de Madrid, á fin de que, llegando á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, 
no obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya po
dido incurrir, y al resultado de la sumaria que se le ins
truye, si se presentase ó fuese habido. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1883.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  prop iedad  

y  del N otariado.
Be halla vacante el Registro de la propiedad de Viana del 

Bollo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de la Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, caya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 déla ley hipotecaria; regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes $1 Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero . 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con- 

1 vocatoria en la  G a c e t a .
Madrid 19 de Junio de 1883.»= El Director general, Emilio 

Navarro y Ocho teco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g e n e ra l  de la  Deuda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

, la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas designa

das al efecto, el importe de los intereses de la Deuda pública 
que á continuación se detallan, y se entreguen los valores si
guientes:

Día 25.
Entrega de valores del 4 por 100 perpetuo interior y exte** 

rior procedentes de conversión y canje llamados y no recogidos.

Día 26.
Pago de intereses de inscripciones nominativas, carreteras 

y obras públicas del semestre de 1.® de Enero último, y de to
das clases de renta del de 1.® de Julio de 1882 y anteriores, 
atrasos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores y reembolso de tí
tulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas 
presentadas y corrientes.

Día 27.
Pago de facturas de conversión de nueve últimos décimos 

del empréstito de 175 millones señaladas con los numero» 
13.169 ai 13.228.

Idem de facturas de conversión de residuos de Deuda amor
tizadle al 2 per 100 interior, números 2.469 al 2.474, 2.476 
al 2.481 y 2.483 al 2.495.

Idem de carpetas de material del Tesoro, números 23 al 25, 
expedidas á favór del Hospital general y parroquia de San Ni
colás de Valencia, como censualistas de las obras del Grao.

Lo llamado y no cobrado por iguales conceptos, resguardo» 
de recibos del empréstito de 175 millones y cupones de los cin
co vencimientos.

Día 28. ~ *

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR.

Conversión del 3 por 100, carpetas números 19.765 al 19.790*
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.423 al 5.428.
Idern de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.201 

al 3.236.
Canje de provisionales, carpetas números 2.464 al 2.468.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
Madrid 23 de Junio de !88¿L=»E1 Director general, Antonio 

Ferratges.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho princi
pal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 58.944 pesetas 85 
céntimos, á que asciende la diferencia que resulta ‘entre las 
cantidades aplicadas á este servicio en las subastas celebradas 
por cuenta del actual año económico y el importe de la deter
minada para el mismo en Real orden dé 30 de Agosto de 1882.

Las .reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.' Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el i  por100 del valor nominal de la- 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipa 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósiter* 
según determina la Real orden.de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 41.a

3 /  Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon- . 
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de 
once de la mañana a cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director én 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
eotizado en la Bolsa de Madrid en el;período transcurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública y después de admitidos en ün 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del refirió ardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y elWmbio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Berán desechadas desde luego las proposiciones que no . 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
pqr sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. * " (

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
considerarán como una sola proposición todas las suscrita* 
por un mismo, interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando sé llene la cantidad señalada para la subasta* 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la- 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguale* ' 
;en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por
■ iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes* .

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó má& 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate,

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 par 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito. ' U

13. Los interesados cuyas nroposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publiqué
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su, adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término exprésado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂1 4, La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
gmerál de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
loe llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos de depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la  subasta. ;

Madrid 23 de Junio de 1883. « E l  Director general, Anto- 
, nio Ferratges.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi-
naleséen.. . . cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e .. . . .  pesetas y .... céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado'de la expresada subasta, con sujeción á  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda e n .. . . .  del m es .. . . . ;  y al efecto incluye 
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

HÚMERO IMP0RT®
1»  TÍTULOS. SERIB- NUMERACIÓN DB

* Pesetas.

Total g e n e r a l .

: M a d rid ..... d e . .* , ,  de 188
(Eli interesado.)

Banco de España.
 Habiendo anunciado la Dirección genéral de la Deuda pú

blica la  presentación desde 1 /  de Julio próximo de las inscrip
ciones transferibles é intransferibles del 3 por 100 consolidado 
para su cohversión por la nueva Deuda de 4 por 100 perpetuo, 
se avisa á los interesados que tienen constituidos depósitos en 
las Cajas del Banco, que si estos no solicitan por medio de ofi
cio impreso que se le facilitará en la misma Caja, que se pre
senten las inscripciones á la conversión seguirán en depósito 

* tai como se hallan.
Madrid £3 de Junio de 1883.=*E1 Secretario, Juan de Mora

les y  Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Convocada por Real decreto de esta fecha la Exposición ge

neral de Bellas Artes correspondiente al año de 1884, que se 
celebrará en esta Córte en el mes de Abril próximo, esta Di
rección general pone en conocimiento de los artistas que pien-, 
sen presentar obras á dicho certamen que con arreglo á lo que 
dispone el art. 8 / del reglamento de exposiciones vigente, de
berán ser éstas entregadas por sus autores ó representantes 
autorizados en el improrrogable plazo de 10 días, que serán 
desde el 1 /  al 10 de Abril de 1884 ambos inclusive, en el local 
de la Exposición en el Parque de Madrid. Oportunamente se 
anunciará también la fecha en que la misma deba inaugurarse, 
así como cuanto se juzgue necesario que llegue á conocimiento 
de los expositores en cumplimiento de lo que dispone el refe
rido reglamentó.

Madrid $$ de Junio de 1883.« E l  Director general, Juan F. 
Riaño*

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Adm inistración del Correo Central. 

día 23.
CrtM detenidas por falta de dirección y franqueo en eeU &Utf

Núm. 358 Antonio Vicente.—Navas del Rey.
359 Anacleta Arellano.—Bailón.
360 Basilia Amor.—Talayera de la Reina.
361 Conde de Torres.—Zaragoza*
36$ Domingo Arroyo.—Lucena.
363 Éusebio Gómez.—-Esteruelas.
364 Francisco Ortiz.—Sariñena.
3 5 Gregorio Amor.—Becerril de la Sierra.
366 José Redondo.—Perezuela de Sayago.
367 Juan Ortega.—Barcelona.
368 Juan García—Villanueva de la Serena.
369 Lucio Jordá.—Requena.
370 María Mendoza.--Barcelona.
371 María García.—Orallo.
37$ Manuel Martínez.—Carabanchel.
373 Marqués de Aguilar.—Barcelona.
374 Manuel González.—Aravaca. 

x 375 Manuel Polo.—Oviedo. #
'376 Mariano Moral.—Méntrida.
377 Mauricio Rodríguez,—Navas del Rey.

Núm. 378 Marqués de la Cenia.—Mallorca.
379 Nicasio Ruiz.—Avila.
380 Plácido Núñez.—Casa Tejada.
381 Teresa Vázquez.—Barcelona.
38$ Valentín García.-Guadalís de la Sierra.

Madrid $3 de Junio de 1883.=El Administrador, José Ma
ría Soler.

G ab in e te  C e n tra l d e  T elégrafos»

ie los telegramas que no han podido ser $ntr$g»ém 
á los destinatarios.

d ía  $2.

Salación de erigen. del

Palm a.................. Francisco Armas... Desengaño, 7.
Guadalajara  José R uiz   ............  Plazuela Cebada.
Huelya   Manuel Trigueros..  Cruz Espíritu Santo,

34, principal derecha
Cáceres................  Francisco Galán, . .  Arenal, 8, principal

(ausente.)
Habana.  ..........  Matilde Valls  Don Martín, 8, derecha
Se villa   Manuel N andín Die

go.........................  León, 7, bajo.
Barcelona   Gabriel R aga  Reina, $3.
Lora del Río . . . .  Antonio Paiomeque Jacometrezo, 36, prin

cipal (ausente).
Murcia . . .  Francisco Abe 11a-

neda ........ Alcalá, 60.
Andoaín.............. José Martín Isasi., Desengaño, 10, quin

tuplicado.
Buñol...................  Bautista Lozano, co

chero.................... Plaza Santa Catalina
Donados, 3.

Madrid $8 de Junio de Í883.*»P. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

In te rv e n c ió n  d e  H acienda  d e  la  p ro v in c ia  de S oria .
CAJA DE DEPÓSITOS.

Relación de las certificaciones expedidas por los ingresos de la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios correspondientes á los 
pueblos de esta provincia que á continuación se detallan, en 
virtud de lo dispuesto en circular de la Caja general de Depó
sitos fecha 3 de Marzo de 1869, quedando anulados los res
guardos talonarios respectivos.

Cantidad.
PUEBLOS. FECHA DEL INGRESO. _  ~ .... ____  •.___ ______  Esc. Mtls.

Centenera de A ndaluz... $0 Julio 1860 ..............  5*821
El m ism o.  ........... ^  Julio 1863. . » . . . .  . 6*053
El mismo•••••••••••••♦  ulio 186$ . 6*083
E l mismo. . . . . .  . . . . . . . .  Julio 1 8 6 3 . . . . . . . .  6‘053
¡El m ism o.. • • • • • • • • • Julio 1 8 6 4 . . . . . . . .  $.823
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . .  $3 Julio 1864.. . . . . . .  6.053
E i mismo. . . . . . . . . . . . . .  8 Agosto 1861-------   $‘933
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .  ^  Julio 1 8 6 5 . . . . . . . .  6*053
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . .  Mayo 1866...........  $933
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . *  Octubre 1 8 6 3 ..... 6*053
El mismo. • •. • • • • • . . . . .  ^  Agosto 1 8 6 7 ..... • 30*800
El mismo  Agosto 1868 ........  6*053
El mismo...............   %  Agento 4867..........  $‘933
El mismo. . . . . . . . . . . . . .  ^  Abril 1868.............  $‘933
El mismo   30 Mayo 1 8 6 8 . . . . . . .  3$
El m ism o.   8* Agosto 1868-----    6‘053
C igudosa..; ............ Octubre 1865........  9*476
El m ism o.. . . . . . . . . . . . •  1 Enero 185$........... $‘104
El mismo   > • Octubre 186$........  9‘845
El mismo ................  Enero 1863-----, . .  $‘186
El mismo.............................. *5 Octubre 1863........  9*846
El mismo...............  13 Enero 1864............  $186
El m i s m o . • 16 Abril 1864.  ........ 6*108
El m ism o.. .• • • • • • • • • • •  ^  Octubre 1864........  9‘846
El m ism o.    ...............• 14 Enero 1865............. 8486
El mismo   ^9 Abril 1865.............  6*346
El mismo  14 Octubre 1865........ 9 846
El m ism o....................  &7 Febrero 1866........ $186
El mismo   30 Abril 1866..........    6*347
El m ism o ...,.    £ i Junio 1866.........  66785
El mismo    11 Julio 1 8 6 6 . . . . . . . .  39*013
El mismo    11 Julio 1866...........  17*967
El mismo   11 Julio 1866.............  18*506
El m ism o ..................  H  Julio 1866___. . . .  58*677
El misrqo  .• 11 Julio 1 8 8 6 . . . . . . . .  69*887
El m i s m o . $$ Octubre 1866........  9*845
El mismo   $7 Febrero 1866........  $‘186
El mismo. . . . . . . . . . . . . .  30 Abril 1867..........    6*347
El mismo.....................  81 Junio 1867---- . . .  40*533
El mismo   31 Julio 1867 .........   18*667
El mismo..................... 88 Agosto 1867.......... 10‘4$6
El mismo    86 Octubre 1867........  9*845
El mismo   86 Octubre 1867........ 19*887

< El mismo.....................  31 Enero 1868  ........ $486
El m ism o ...   30 Abril 1868.............  6*347
El mismo..................... 30 Junio 1868............ 40*534
El mismo   30 Junio 1868.........   69*386
El mismo  ............ 13 Noviembre 1868... 9*845
Somaén    $ Diciembre 1869 ... 9*075
El mismo.....................  8 Diciembre 1860. . .  1*013
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .  8 Enero 1868...........  1*013
El m ism o.. . . . . . . . . . . . .  5 Agosto 186$.......... 84*948
E1 mismo.    6 Diciembre 186$... 1*013
El mismo. . . . . . . . . . . . . .  15 Agosto 1 8 6 3 ... . . .  $5*980
El m ism o.   £3 Diciembre 1863... 1*013
El m ism o.   5 ‘Julio 1864........ ... 5 646
El m ism o.     5 Julio 1 8 6 4 , . . . . . . .  $456
El mismo     5 Julio 1 8 6 4 .. . . . . .  . 15480
El mismo      7 Setiembre 1864... $5 980 -
El mismo  ..............  31 Octubre 1864*.... 1*013
El mismo. 31 Julio 1865.  ........  ' 5*867
El mismo. $3 Setiembre 1865... $5*980
El mismo  18 Diciembre 1865... 1*013
El mismo   87 Julio 1 8 6 6 . . . . . . . .  5*866
El mismo.       30 Noviembre 1866 . .  $5*920
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . .  10 Enero 1 8 6 7 .. . . . . .  1*013
El mismo   $0 Agosto 1 8 6 7 ... . . .  5*866
El mismo    85 Setiembre 1867... $5*980
El mismo     16 Diciembre 1867... 1*013
El m ism o .... . . . . . . . . . .  18 Agosto 1 8 6 8 .,,. . .  5866

Cantidad/
PUEBLAOS. FECHA DEL INGRES©. E s c ~ M il$

S o m aén .........* .*  • • • . ,  $6 Agosto 1868......... 85*980
El mismo..............+.*•••• $5 Diciembre 4868... 1*013
Dombellas................   1.° Octubre 1868....... 495*859
Aldea de San Estebarf.. .  18 Noviembre 1859... 85*718
El m ism o...................... 30 Noviembre 1860 . .  86*780
El mismo....................... 7 Diciembre 1861... $6*780
El m ism o.......................  6 Diciembre 1868... $6*780
El mismo...............  £0 Noviembre 1863.. $6*780
El mismo......................    SÜ Noviembre 1884 . .  $6*780
El mismo  30 Noviembre 1864.. 86*780
SI mismo  14 Diciembre 1866... $6*720
El misino  30 Noviembre 1867 . .  26*780
El mismo    81 Diciembre 1868... 88*780
La Barbolla..................... • $0 Marzo 1867............   9*343
El mismo  20 Marzo 1867.......... 7*777
El mismo  $9 Febrero 1863. 9*706
El mismo  19 Febrero 1868. 8*080
Monasterio.......................  6 Mayo 1867... 6469
El mismo  6 Mayo 1867.........  7*786
El mismo    24 Agosto 4 8 8 7 ... . . .  134*519.
El mismo   16 Abril 4S68..........   5*360
Ei mismo   16 Abril 4868............. 8*026
Cañicera..     $4 Agosto 1867. 13454
El mismo  16 Abril 186H.. ........ 13*667
Rejas de Ucero  30 Mayo 1868,........... 8 824
El mismo  $8 Noviembre 4868 . .  4*440
Nafría de Ucero . . . . . . . .  9 Diciembre 1863... 1*899
El m ism o ...  9 Diciembre 1863... , 13 320
El m ism o,     16 Mayo 1865......... $5 949
El mismo    16 Mayo 1865___. . . .  67*400
El m ism o..  7 Julio 4865..............  308‘256
El mismo   7 Julio 1865..............  800*666
El m ism o.      30 Mayo 1866. . . . . . . .  .26*960
El mismo       $7 Julio 1866..............  320*267
El mismo        31 Mayo 1867.............. 28*960
El m ism o..  31 Julio 1867..............  320*267
Ei mismo   31 Mayo 1868.............. $6*960
El mismo  18 Agosto 1868........... 320*266
Valdespina.. *.............   $9 Julio 1859 . . . . . . .  5*454
El m ism o.       8 Agosto 1860 ..........  5*667
El mismo ........ 14 Agosto 1861........... 5*667
El mismo,.    8 Agosto 1 8 6 2 ... . . .  5*666
El mismo  15 Agosto 1863..........  5*666
El m ism o.   13 Agosto 4 864  5 666
El m ism o.     17 Agosto 1865..........  5*667
El mismo  18 Agosto 1866-*......... 5*667
El m ism o.     11 Julio 1866*............  $4*948
Ei m ism o... . . . . . . . . . . .  31 Julio 1867..............  $5*920
El m ism o..  31 Julio 1867.............. 5*667
El Espino   6 Mayo 1 8 6 7 .. . . . . . .  6*827
El mismo  .....................  6 Mayo 1867.............. 47*760
Castil de T ierra ..    1$ Judo 1860.............  70*200
El m ism o.    31 Julio 1861.............. 7$
E lm is m o .. . , .    8 Julio 186$.............1 72
Ei mismo   30 Julio 1863.......... 72
E lm is m o .. . . .   30 Julio 1864.............. 7$
E lm is m o ...    30 Julio 1866.............. 72
El m ism o ...  $8 Agosto 1 8 6 7 .. . . . .  7$
Ei m ism o.. . . . . . . . . . . . .  31 Julio 1868........ . 7$
Talveila... . . .  . . . . . . . . . .  $6 Mayo 1 8 6 5 ... . . . . .  43*860
El m ism o.. . . . . . . . ___   $6 Mayo 1866... . . . . .  14*400
El mismo  31 Mayo 1 8 6 7 .. . . . . . .  14*400
El m ism o. .........   30 Junio 1868............  14*400

Soria 19 de Junio de 1883.«Bl Interventor, Emilio Gareía*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia . ;£

CARMONA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido dictada en causa sobre asociación ilícita contra 
Isidoro Valerio Rosillo y otros, se cita al testigo Juan Santos, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción del presente en la Ga- g  
c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta el presente 
y otros de igual tenor.

Carmona 18 de Junio de 1883.=V/ B .°=ErJuez de primera 
instancia.=José M. Tortolero.

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección del Canal de Isabel II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre ía ca

ducidad, por extravío, de la lámina núm. 1.451 del libro lo  de 
certificaciones de las aguas dq este Canal/expedida á nombre 
de Doña Leonor Larripa y Ribagorda, importante 16 hectoli
tros (medio real fontanero), á pesar de los anuncios publicados 
en las G a c e t a s  de 1$ y $9 de Mayo próximo pasado y Diarios 
de Avisos de iguales fechas, se declara caducada la expresada 
lámina, expidiéndose al interesado ofra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 22 de Junio de 1883.«E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1823

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
á los tenedores de obligaciones de la línea de Zaragoza á Pam 
plona, no adheridas al convenio de 16 de Febrero de 1878, y 
sujetas al de 30 de Marzo de 1870, que con arreglo al balance 
del ejercicio de 188$ aprobado por la junta general de accionis
tas de 18 del actual, corresponde percibir á dichos títulos por 
intereses del rtfcrrido ejercicio la cantidad de 57 rs. por titulo. >

El pago se verificará desde 1 /  dé Julio próximo, presentando 
lós títulos en los que se hará constar por medio de estampilla» 
que quedan satisfechos los dos cupones de 1881:
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E n  Madrid» estación del Norte.
E n  Barcelona, en el Crédito mercantil;
Y en París, 69, rué de la Victoire.
Madrid &3 de Junio de 1883.—El Secretario del Consejo, P e

d ro  F. del Rincón. X—18&S3

El Consejo de administración de esta Compañía participa á 
los tenedores de obligaciones de la línea de Zaragoza á Barce
lona no admitidas al convenio de 16 de Febrero de 1878 y su
je ta s  al de 80 de Marzo de 1870, que con arreglo al balance del 
ejercicio de 1888, aprobado por la jun ta  general de accionistas 
d e 18 del actual, corresponde percibir á dichos títulos el im 
porte total de Jos dos cupones del referido ejercicio, ó sea:

A las obligaciones del 6 por 100, rs. vn. ISO.
A las del H por 100, rs. vn. 100.
A las dei 3 por 100, serie A, rs. vn. 60.
A las del 3 por 100, serie B , rs. vn. 67.
Cuyo pago se efectuará desdo 1.* de Julio próximo, m e

diante la entrega de los cupones números 51 y 558 de las obli
gaciones del 6 y 5 por 100, y números 39 y 40 de las del 3 por
100, series A  y B.

En Madrid, estación del Norte.
Y en Barcelona-en el Crédito Mercantil.
Madrid 23 de Junio de 18tf3.=El Secretario del Consejo, Pe

dro F. del Rincón. X—1821

Compañía madrileña de  alumbrado y  calefacción  
por gas.

Se avisa á los señores accionistas de esta Compañía:
1.° Que el dividendo del ejercicio de 1882 se ha fijado 

en 26 pesetas 125 milésimas, de las cuales se pagaron, en Enero 
último 11 pesetas 250 milésimas á cuenta, y el saldo, osean 11 < 
pesetas 87o milésimas, se pagará á partir del día 58 de Julio 
próximo, contra entrega-del cupón núm. 6. 1

2.* Que á partir da la misma fecha se satisfará á cada ac
ción de gracia un dividendo de 2 pesetas 375 milésimas, bajo 
presentación del cupón núm. 1.

A. los señores obligacionistas se les avisa igualmente que, 
á  partir de la fecha exnresada, se les satisfarán 11 pesetas 875 
milésimas por obligación, correspondientes al cupón sem estral 
de intereses núm. 21.

Los pagos tendrán lugar:
En Madrid, en la Caja de la Sociedad general d© Crédito t 

movili&rio Español, paseo de Recoletos, núm. 9 .
En París, en el Crédito Lyonés, boulevard de Italianos, nú 

mero 19.
Por acuerdo del Consejo de administración, el Seeretario 

general de la Compañía, Emilio Lesear. X—1825

Sociedad de altos hornos y fábricas de hiero y  acero 
de Bilbao.

Desde el día 4.* del próximo mes de Julio queda abierto el 
pago del cupén núm. 1 de sus obligaciones, é  razón-de 7'50 pe
setas cada uno.

El pago se efectuará en las oficinas de la Sociedad en 'B il
bao, y en el Banco de Castilla en Madrid, mediante facturas 
cuyo* impresos se facilitarán en dichos establecimientos'.

Bilbao 22 de Junio de Í883.^=*El Secretario general, F er
nando Molina. ■ —X " ■

Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real 
á Badajoz y  de Almorchón á las minas d e  carbón 

de Belmez, en liquidación.
E sta liquidación tiene el honor de poner en conocimiento 

ele los portadores de bonos de 1.000 francos (4* por 100) que el 
onpón trim estral de 10 francos que vencerá el 5 de Julio pró
xim o se pagará á partir de dicha fecha:

En Madrid, Ronda de Recoletos, 15, domicilio de la liqui
dación.

París, 72, rué de la Victoire, Societé generale de Credit In 
dustrie! et Commereie!.

Bruselas, Banque de Bruxelles, 22, rué Royale.
Madrid 23 de Junio de 1883,=Un Liquidador, J. Canalejas 

y Casas. —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principa! de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos V Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los an/culos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Dame do vaca, de l ‘8u & 2 pesetas el k ilogram o,.
Idem de carnero, de 4‘80 i  2 pesetas el kilogramo,

' Idem de ternera., i*6G á 6.pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de R60 á 4‘8Q pesetas ni küegr&ii».
Idem.de oveja* & 4*60 p o e tas
Tocino añejo, de 2 i-í0  4  2 *2 0  pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8  £ 4  kilogramo

0*42 á 0*50 pesetas el kilogramo* 
v^&rb&nsos, do 0 *6 6  á * ‘ 6 0  pesetas e l  kilogramo--:
Judías* de 0S66 i  0'80 pesetas el kilogramo.
&rmrn de- 0*70 i  0*30 pesetas el kilogramo.

tejas, do 9*54 á 6*70 pasota* el kilogramo.
Carbón vegeta!,-de 0*20 k Ó’22 pesetas el ¿ lé g ra o s*
Idem mineral, de 0*0$ á 0*10 pnsei&s el k ilof 
?r‘em  de cok, ÍHH & 0*08 pesetas d  k ilogram o
Jabón, de i  i  1*30 p m ’ta» el kilogramo.
Batata?, cié CMS í  pesetas el M l o g f & m o ,
Aceite, <U i k í l9J) el iitroy .de iO á 41 *1 é?x,&liíza«
Vino, ifi i  0**4 p o e ta s . al litro  -y de 1 á % ©I 

' rX í‘in/b t  C'Wí ‘/excíte d  litro  y de i  T'S#

K ««i —  V acas,. 484 — Corderos, 889. —Terne
ras, 78.—Ovejas, 4 i .—-Total, 4.192.

Su peso en kilogram os. . . . . . . . .  46.649.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes.

Pantos de recaudación. Pías. Cénts, Puntos de recaudación. Ptas. Cénis.

T oledo.. . . . . . . . . . .  2,74440 Ciudad R e a l . . . . . .  3 712*35
Segó v ia .    935*45 C orreos ___ . . . . .  463*26
N o rte .    11.668-50 M ataderos.... . . . ,  13 4 5513
Bilbao . . . . . . . . . . . .  933 50 1 M osteases,. . . . . . .  1,802-80
A ragón . . . . . . . . . . .  906 93 j Im peria l. . . . . . . . .  948 65
V & tecia  ......... 3127 63 jí *  —
Mediodía. . . . . . . . . .  24.473 50 |  T o t a l   04.841*86

Madrid 23 de Junio üe 18*3.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones metereológicas del día 23 de Juni de 1883.

&L39R& y M  &írg.j !
t£&%Ág Hrémette z% m ém m o |

¿ M  : &** «  ******* <tel cielo.A * J ™ , _ i fiui«¿to-3i Seo». 1 |

Sdel& m ,.! 708 45 ¡ í 6‘6 414 IN S .... Brisa.. Despejado.
&£«!«%,. 709*04 |  * í‘S S E ...... ídem ..  Idem.

íSd«ldí&%. |  7$8‘<7 ¡ $9*0 <8*4 f s  Idem..  ¡Idem.
¡M sl& iU j 706'89 |  308 d 8M ¡SO. . . .  Idem Casi desp.®
i d e ! a h . . |  705’95 ¡ 27*8 15*8 ¡O. Idem D espejado.
9 d « la R ,. |  70633 | 24‘< Í30 ¡N O .... ídem .. Idem.

?&&pftratar& máxima dtí airs, £ la *onhFA«.**«««6»« 808
Id*» «aíR im a........ 1*6

.............   cc.6c*. 47*2

^mpgr&toc máxima al Sol, á dos m®ir©£ d© k  l i w s ,  85 8
Mam id., deatr© á«urna©*f*r& d@ «ristal.  ............  6*0

Difé r e® oi a.. .  w. . . . . . ,  . . . . . . . .  • . .  „. • • • • • . ,* .  * * 0 a
fenapcrat-ára máxima á eiels dege^bíart©, ImeW á U 

tierra y®get»l óiab©rabl®.e. . . . . . . . . . . . * « * #  *91
Mam mínima, id.. . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • .  * • , * * «•« 1**9

V^loaidad d®I r ím U  m  la# M k e m  (kilé-
matro*}        •«••■••••• •• •' "' 858

^«ilaeióaharométriea, í á . ( m i l í m e t r o s ) . S  t 
Altara id. «oa respecto á la media aaial* á las ««eve, 

de k  ® o 0 h « ' . . —0*7
Lkvia em las í l a  as 25 kóras (milímetro^. . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid, so bre el estado atm osférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 23 de Junio de 1883.

Aitwfc tisifer«-l: Fairsa
Sjroiaétriu tara Xfiaáe £su««
á i 9 I &1 »i- <®sr«áfi si#-® W áfl
¿ t í to M w  T . i« :  4« > sm

8. Sehaiítiim. 764*0 47 6 N O .... Calma. Cubierto.. Tranq.®
B i l b a o . . . 763*9 2t‘0 S E ..... Brig&,. Despejado* ídem.
Oviedo   764*7 46*5 , N ... . . .  Idem . .  Casicúb.®. *
Córala (7 h¡. 763*o 48*3 fí Caima . Despejado* Traaq.®
Santiago.... 763*5 47*8 NS. . . .  ídem . .  Ideic.. . . .  »
feztevedra. 76*** 24 ‘2 Nfí . . . .  Idem... ídem . . . . .  ®

Operto.»...., 705*2 19*0 N O .... Brisa.. Ais.nubés. Tranq.®
¿khoa 764*5 16*4 NNO.. . Id. fte. Despejado. ídem.
Üáesres  » 2**9 ONQ... Brisa... I d e m .... .  V
Bad&josi.**. 760*7 B0*0 SO*.... Calma. I d e m ..., .  »

8.Fen*vffk) 764*4 21 ‘1 B ... . . .  V.r ftéJ I d e m T r a a q »
Seviíúu*#-». .  76C9 27*0; n; . . . . .  Calma. Idem. . . . . .
farifá:........... 76**5 23 2 y.° fte. Idem Agitada
M á laga ,.... 766*9 «4*0 SE  Viento. Cubierto.. Oleaje.
G rasada,.«• 765*6 23*6 NO-..-.. Calma* Despejado. »

Gartajge&ft.. .  764 0 2**0 NE. . . .  Brisa..  Casi eub *. Llana.
A licastt...»• 787*4 25*4 N E .. . .  Idem .. Áls.nubes. Picada.
M urcia.....o 7666 22*0 N É .... Idem .. N uboso... »
Valencia..*. 766/8 24‘0 S p . . . .  Idem .. Despejado; »
Fals».a %... . ,  766*4 24 ‘2 S . . . . . .  Idem..  Idem . . . . .  Tranq.*
larseifeaa., .  766 9 %s ‘2 E .. 0. . .  Idem..  Nuboso.. .  : n4
Fer&ál.. v . .  : 764*9 2S‘6 S E ..... ídem. . Despejado.. »
¿aragoxaiX. a .23*3 NÉ. . , .  Calma. Idem »
l k > r i & , 761*0 20’0. NE..>. Idem.. Nuboso..’. »
B urgos..... < ji 763*0 4 8*4 ¡NE. , . .  Brisa -. Casi désp.® a
Taliaáolid. . 76B1* 49‘0 ¡Ñfi . . . .  Calráá. Niiboso... »'■
SaIsuW»asL0&..!  768J9 2̂ *0 E .., .' . . Brjj?a . Celajes..,. »
SogoTia...,.. 741*0 i 24*0 O. . . . . .  Calm* Despejado. a

Madrid. . . . . |  764*0 ■ 223 Brisa-.. Idem
Isoorial... .  J  766*7, 20 6 NE. . . .  Calma. I d e m * -
Ciudad.Real.j 768*9. , . « n  - O.. . . . . .  ídem .. Idem-...,.. ». '
A lbsoek.... J  767‘í  _ 2- *2 S . . . . . . .  Brisa.. Idem. . . . . . .  »

I  ̂ *Farís.*-.*.,..j 765‘9 4§‘§ SSO....  Idem .. Cubierto..
Gris-Nez..« J  76345 4 4*3 , SO.. . . ,  ídem .. Lluvioso.. *
füt. Mathié%«.: 763*2 14‘0 S O . . I d .  fte.. Brumoso.. &
lúík á*Aix. > • W*i> 4 5*8 . o    Calma. - N u b o s o . •* ■
Bi&rriix..».. 765 8 4 5*8 Brisa. Ais. nube?. *
Clermóñt. . .  767*1 i-4*6 . Calma • ídem . . . . .  *
Forpiñás.... 766*8 18*4 SO.*.„ Idem.. ID espeja do. »
Slriíj..,,  76í‘6 20*0- s. 9 Ais. nubes. ^

C C * « s o
. . . .  760*7 í7'6 N .....' . Brisa.-. Despejado. *

Náp oJe3..4'.. .
7«2*0 jsm ■ O;.. . . .  Idem .. N u b o s o . - »

M a lta ....... 761*4 2tt‘« NO. . . .  Viento, ídeni

RETRASADO.
Día 22.

■?»Me*8Tm&.! ?«•«, i *20 | e . . . . .J ca lm » .1 Despegado.I » '
‘

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 23 de Junio de 1883,  comparada con
la del dia anterior.

• .oa« » í»  a i . eo ji«A ao. 
rOMIKm i^BlíCQ?. rrmmmrmmn» ,111,1,11.1

&¡a gs; ■ Bíá as:

^adap6rp0tuaai6p©rí0®iút«rlbr..... 60445 - 66*50-70-.e5 .
' no publicado. 60*50 . 66*70

áplazo. 56‘76. 66*70 cor.;
67*6£-ifi fin próx. 

»opw51icado. 60*95 ' »
pequmes. 68*55 ’ «6‘50-í5- 60- 70.

Id«Mlá.aHpoyÚ0 8Xt©riqr.o   ' »  65*60 ^
nó publicado. 66*50 ,,

Idemamortizable al ápor 100. . , . . ................... \W0~66- 75-7O
.pequeños -76*65 78*60-77 0]re-76 95

Bífiató Mpote«aríos da la isla de Cuba.. 97*40 97*59-6 o
itórt Bazc«s d© ® » p a £ a . 2 ? «  0ja §92

. m. publicad*. -292*50' 228 0 ^
IdemdelBauco Agricolade-Sspa&a...-,., * ' V :

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

■ 1»AU®. IBUSFICI®. Mfef. |»8irsn«E®.
■■■     .í ■

Albacete.... par. » Logro!®...* par, a
A lco y ....... » l|4  L orca;..,... par. »
AiicantOv̂ , . .  par. » Lugo...., , . . |  par. »
Almería.!... 4 ¡8 ® Málaga   k]$p. »
Avila   » Murcia.. . .• •I  -q4 »
Badajoz..... 4i4 » Orense..........J  par, »
Barceloma... par. » Oviedo..., »
Béjar   4t* » Palencia. . . .  I -hB »
Bilbao.  R8 » Palma MalL®¡ par, ¡ »
Burgos...... 4 ¡4 » Pamplona.,. 4(2 »
Cáceres..... 4(4 » Pontevedra. pAr» »
C ád iz ....... 4(8 » Réus   par. »
Cartagena... 4(8 » Salamanca.. 4(4 »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par, 1 »
Ciudad Real. par. » S a n ta n d er ..p a r . ¡ »
C^-doba.... 4(8 » Sta. Cruz fíe . » § 4(1
Coruña..... 4¡S » Santiago.... par,, ! »
C neacá.,... par, » Segovia..,.. parw »
F erro l...... 4(4 » Sevilla ...... par. *. #
acroma...... par. » S o r ia ... .. ..  m  »
üjón  par, » Tarragona.. par. ¡ n
Granada..,. 4(6 » T eru el......| par. *
Gmad&lajara. par. . Toledo. . . . . . |  4(8 » -
Haro.................  » 4($ Tudela....,, 4(2
Hmelva  ' * Valencia,... p*V. ’ *
Huesca...... 4(4 » |  Valiadolid...! par* *
Jaén   par. a ¡ Vigo.  X ¡ 4(4
Jerez FroatR par. n 8 Vitoria .4 ¡8 |  »
Leóftio...... par. |  a i  Zamora  4(2 |  n*
Lérida...... par, 1 » |  Zaragoza;. , .  ajs 1 n
Idaáres. . . . .  4 (8 I v 1« 1 t

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 22 DE JUNIO.
.Deuda perp. al 4 por 400 ex t á $4*56,
Idem id. id. interior..   á »

f ^  eAMtfiaz». Idem amort. al 4 por 4 0 0 ..... á »
•v « 5ww*»* 8 por 400 e x t e r i o r . s á ®

|Deuda acuoit al S pop 400. „„ i  »
' Obligaciones de CuBá.. . . . . .  á 5^*25¿

« w w / r » « W . , . j 5 p o H Í |^ ............. ........... .. á 4O8-50.
C®a#olidados i n g l e s e s 4 ■ ̂ ^*i(2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47'35„
Paría, á 8 días vista, fr^ 4*94.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió provincia 

alguna.

 A n u n c io s .  

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
de la Gaceta db Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de provincias, cuyo abono á este perfódic»: 
oficial termina en fin del presente mes. se sirvan 
renoyar su suscrición antes del 1.® é4  próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1883.—SE VENDE 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, mirn. 4, á los precios siguiente»

Primera -clase.. . . . . . . . .  -30
Segunda id.. . . . . . . . . . - « .  í o
tercera id . . .  . . . . . . . . . . .  .

Co l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . — s e  h a  p u -
biieado y repartido k lc« señores suscritores el tomo i£8 de 

decretos, primer semestre de 188%i—El Subsecretario, Ramúia- 
Lacadena. —i

SANTOS DEL DIA

La Natividad de San Juan
Cuarenta Hora» en la iglesia parroquial da San Juan 

y Santiago.

■ —i - i ---

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. -  A ocho y  treg 
cuartos.—Función 47 de abono.Turno B uyc^las.

CIRCO Y TEATRO DE PRICÊ  <plam de! Rey).—A las- 
cuatro y tres cuartos de la tarde y nuevd:dé̂  la , noahe.—Gran- 
des función es, en Iss que tomarán párte los principales artistas' 
de la compañía. ’ "

JARDÍN DEL BUEN RETIRQ,—A las nueve.—Ir# -somos* 
tres.—Baile.—Flam eneomania.--La Isla  de S m ' B éa0$.iín*

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M-ADBID,—Paseo de 
la Castellana.—BateUa de Tetudm, por Castellaní, Abierto a l 
público todos los días desde la salida á la puesta del FoL*~-En«' 
trada una peseta. .-.ri

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y medía.—Duodécima- 
corrida de abono.


